NO

POR LA CUAL SE DESIGNA AL SEGUNDO SECRETARIO JULIO CESAR
DELGADO ALDERETE COMO JEFE DEL DEPARTAMENT(O DE REGIMEN
DISCIPLINARIO, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES

DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
: Asuncién,/ de enero de 2026

VISTO: El memorindum VMAAT/SG/N.° 621/2025 del 30 de diciembre de 2025, que
cuenta con el parecer favorable del Viceministro de Administracién y Asuntos
Técnicos, por medio del cual se eleva a consideracién la designacién del Segundo
Secretario Julio César Delgado Alderete como Jefe del Departamento de Régimen
Disciplinario, dependiente de la Direccién de Asuntos Legales del Ministerio de
Relaciones Exteriores,
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Que una adecuada distribucién de los funcionarios que prestan servicios en las
diversas dependencias dél-Ministerio- -de"RelaGiones Exteriores favorecers al mejor
cumplimiento de los fines propuestos.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO SUSTITUTO DE RELACIONES EXTERIORES
RESUELVE:

Art.1° Designar al Segundo Secretario Julic César Delgade Alderete, con cédula de
identidad civil numero 4.357.56], como Jefe del Departamento de Régimen
Disciplinario, dependiente de la Direccién de Asuntos Legales, a partir del 2 de
enero de 2026.

Art.2° Comunicar a quienes corresponda y archivar.

; o Miguel Angel Aranda
Ministro Sustituto




